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“Alcance probatorio, en juicios mercantiles, de certificaciones contables

emitidas por entidades que no sean instituciones de crédito”​​​​​​​​​​

_______________________________________________________________________


“ALCANCE PROBATORIO, EN JUICIOS MERCANTILES, DE CERTIFICACIONES CONTABLES EMITIDAS POR ENTIDADES 

QUE NO SEAN INSTITUCIONES DE CRÉDITO”


Ponencia que presenta el Mtro. en Der. FERNANDO ARREOLA VEGA,  Magistrado de la Quinta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán, en el XXVIII Congreso Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos.

Monterrey, N. L.





        Octubre del 2004.

1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA.

Cada vez con mayor frecuencia las instituciones bancarias de nuestro país, a través de licitaciones públicas, mediante cesiones onerosas, subastan a favor de empresas particulares, que no pertenecen al Sistema Bancario Mexicano y que, por ello, NO SON INSTITUCIONES DE CRÉDITO, los derechos que originalmente les correspondían sobre diversos contratos mercantiles regulados por la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, celebrados con su clientela (p. ej., contratos de apertura de crédito con interés y garantía hipotecaria, contratos de crédito refaccionario o de habilitación o avío, etc.).

Tales empresas cesionarias, se insiste, que no tienen el carácter de instituciones de crédito, por no realizar actividades inherentes a los servicios de banca y crédito, pero que sí tienen como objeto social el adquirir, administrar, transmitir y vender, ya sea mediante cesión, venta directa u otra forma, créditos y otras operaciones financieras regidas por instituciones financieras mexicanas, junto con cualquier tipo de garantías que hayan sido creadas y otorgadas por los acreditados o cualquier tercero al tenor de dichas operaciones, una vez que adquieren esos derechos crediticios de sus cedentes, proceden a demandar judicialmente su cobro al deudor, en la vía mercantil respectiva.

Ahora bien, el problema surge cuando, con el propósito de justificar el monto de ciertas prestaciones accesorias reclamadas en la demanda en cantidad líquida (fundamentalmente intereses, erogaciones netas mensuales vencidas, etc.) exhiben estados contables certificados por sus contadores internos autorizados para ello, pretendiendo que el órgano jurisdiccional confiera a esos documentos fe plena respecto de los saldos resultantes a cargo de los acreditados o de los mutuatarios, sin necesidad de reconocimiento de firma ni de ningún otro requisito, en términos del artículo 68 de la Ley de Instituciones de Crédito en vigor, argumentando para ello que por haber adquirido el crédito materia de la controversia, se encuentran facultadas para expedir estados de cuenta por conducto de sus contadores autorizados, a fin de poder determinar los adeudos que se generen con relación a cada uno de los acreditados.

Por tanto, el punto a clarificar es si en la práctica judicial diaria de nuestros tribunales resulta atendible dicha pretensión probatoria de las empresas cesionarias, o bien, si por el contrario, debe denegarse y a la luz de qué argumentos y fundamentos jurídicos.

2. JUSTIFICACIÓN  DE LA PONENCIA.

De acuerdo con el planteamiento formulado, consideramos que se justifica estructurar esta ponencia, con objeto de reflexionar un poco sobre el tema a estudio y de proponer una solución viable y apegada a derecho.

Así, ante todo cabe establecer que el artículo 68 de la Ley de Instituciones de Crédito, en lo que interesa, dispone:

“68. Los contratos y las pólizas en los que, en su caso, se hagan constar los créditos que otorguen las instituciones de crédito, junto con los estados de cuenta certificados por el contador facultado por la institución de crédito acreedora, serán títulos ejecutivos, sin necesidad de reconocimiento de firma ni de otro requisito.

“El estado de cuenta certificado por el contador a que se refiere este artículo, hará fe, salvo prueba en contrario, en los juicios respectivos para la fijación de los saldos resultantes a cargo de los acreditados o de los mutuatarios...”.

Luego de dicha transcripción claramente se desprende que tal precepto jurídico se refiere de manera expresa y limitativa a los estados de cuenta que se certifiquen por el contador facultado de la institución de crédito acreedora, de suerte que si, en casos como el que nos ocupa, la titular de los derechos crediticios reclamados en juicio no es una institución de crédito, sino una sociedad mercantil de derecho privado (sea sociedad de responsabilidad limitada, anónima, etc.), cabe concluir que la certificación contable que anexe a su demanda con el propósito de acreditar diversas prestaciones accesorias reclamadas en cantidad líquida al obligado, no puede regirse por lo que dispone el transcrito numeral 68 de la Ley en cita, aun cuando aparezca expedida por el contador que esa misma empresa hubiere autorizado para hacerlo; máxime que las únicas facultades para certificar documentos son las autoridades u otras entidades que la ley determine, y a las empresas mercantiles cesionarias de un crédito bancario no puede serles aplicable la Ley de Instituciones de Crédito, ya que conforme a ésta (artículo 1°) “La presente Ley tiene por objeto regular el servicio de banca y crédito; la “organización y funcionamiento de las instituciones de crédito; las “actividades y operaciones que las mismas podrán realizar; su sano y equilibrado “desarrollo; la protección de los intereses del público; y los términos en que el “Estado ejercerá la rectoría financiera del Sistema Bancario Mexicano” y (artículo “2°) “El servicio de banca y crédito sólo podrá prestarse por instituciones de “crédito, que podrán ser: I. Instituciones de banca múltiple, y II. Instituciones de “banca de desarrollo...”; en consecuencia, insistimos, como dichas personas morales no son instituciones de crédito, ni realizan servicios de banca y crédito según lo previsto, además, por el artículo 46 del multialudido Ordenamiento Jurídico, NO PUEDEN PRETENDER ACOGERSE AL BENEFICIO DEL ARTICULO 68 DE LA MISMA LEY DE LA MATERIA, por más que hubieren adquirido mediante cesión onerosa, en subasta pública, los créditos bancarios de quien sí era una institución crediticia, de ahí que los estados de cuenta certificados por sus contadores facultados para ello, por sí, no hagan fe plena para acreditar en juicio los saldos resultantes a cargo de los acreditados o de los mutuatarios, SINO QUE TENDRÁN QUE ADMINICULARSE A OTRAS PRUEBAS CON ESE FIN, so pena de que se vean desestimadas tales prestaciones económicas, si además llegaren a objetarse por la parte demandada esas certificaciones contables, en su calidad de simples documentos privados, pues entonces perderán su eficacia demostrativa atento el artículo 1296, a contrario sensu, del Código de Comercio.

Resulta pertinente agregar que este criterio, sustentado por el suscrito ponente al resolver, con fecha 14 catorce de abril del año en curso, el toca apelatorio número I-164/2004, del índice de la Quinta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán, fue avalado en sus términos por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito, mediante ejecutoria pronunciada el 22 veintidós de septiembre de este mismo año, al fallar, por unanimidad de votos, el juicio de amparo directo civil número 391/2004.

Con base en tales premisas, se concluye:

ÚNICO.- Los estados de cuenta certificados por los contadores autorizados de las sociedades mercantiles de derecho privado que adquieran de las instituciones de crédito los derechos crediticios que estas últimas tenían frente a sus clientes, con motivo de la celebración de contratos mercantiles regulados por la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, no son suficientes, por sí, para justificar los saldos resultantes a cargo de los acreditados o de los mutuatarios, cuando se objeten en calidad de documentos privados dentro del juicio respectivo, sino que tendrán que adminicularse a otras pruebas para ello, so pena de que se vean desestimadas las prestaciones económicas a que aludan dichos estados de cuenta.
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